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Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00143-00 (Sucesión) 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare el numeral quinto de los hechos de la demanda. 

 

2. Acredítese en debida forma  la liquidación de la sociedad conyugal que se 

dice tenía la causante con el señor Alfonso Romero Moreno. 

 

3. Dese cumplimiento al numeral 5 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, allegando el inventario de los bienes relictos junto con las pruebas que 

se tengan de ellos , como quiera que en el inventario allegado para cumplir con 

esta exigencia no se allegan las pruebas sobre la existencia de los bienes 

inventariados (dineros y bienes muebles).   

 

 De otra parte, frente los muebles además de allegar las pruebas sobre su 

existencia, cada bien mueble inventariado debe estar debidamente individualizado  

y avaluado. De igual manera frente  las cuentas bancarias deben allegarse la 

prueba de su existencia y el valor depositados en ellas.   

  

4. Frente a las herederas Martha Cecilia Romero Almeciga y María del Pilar 

Romero Almeciga, dese cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en 

relación con las direcciones electrónicas mapili.15@hotmail.com y 

marthacero1955@gmail.com, es decir, que el demandante deberá (i) rendir 

juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital es utilizado 

por los sujetos a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como obtuvo dicho 

dato o información, y (iii) presentar evidencia correspondiente a que la dirección 

electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, pues en el crédito 

de libranza aportado no aparece dirección electrónica reportada. 

 

Con independencia de lo dispuesto en la presente providencia, por los 

interesados téngase en cuenta que conforme la circular N. 58 del 6 de octubre de 

2022 de la Superintendencia Financiera está exenta de juicio de sucesión para la 

entrega de dineros las sumas depositadas en las entidades bancarias hasta 

$74.358.288,oo.    

 

NOTIFIQUESE, 
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